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Vocal 2: Don Zacarías Clérigo Pérez, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Vocal 3: Don José González García-Estrada, Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de La Laguna.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Angel Valverde Gonzalo, Catedrático de
la Universidad Politécnica de Madrid.

Secretario: Don Carlos Pinilla Ruiz, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Jaén.

Vocal 1: Don Alfredo Llanos Viña, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal 2: Don Enrique M.ª Fernández González, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sala-
manca.

Vocal 3: Don Jesús S. Herrero Pascual, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Salamanca.

Area de conocimiento: «Economía Financiera y Contabilidad»
Plaza número 31

Comisión Titular:

Presidente: Don Jesús Urías Valiente, Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Secretario: Don Juan Luis Lillo Criado, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Jaén.

Vocal 1: Don José Antonio Carvajal Baños, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Vigo.

Vocal 2: Don Jesús Javier Melus Fernández, Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Barcelona.

Vocal 3: Don Luis Fernando Romero Pérez, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Autónoma de
Barcelona.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Gil Sánchez Arroyo, Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Secretario: Don Fernando Moreno Bonilla, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Jaén.

Vocal 1: Don Máximo Salinas Valencia, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Santiago de
Compostela.

Vocal 2: Don Víctor Peino Janeiro, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Santiago de
Compostela.

Vocal 3: Don Ricardo Sánchez Moreno, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 4 de noviembre de 1998, por la que
se financia la operación de crédito contraída por la
Diputación Provincial de Jaén con el Banco de Crédito
Local para la ejecución de proyectos de obras muni-
cipales incluidas en conciertos con el Inem y afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998.

Determinada por Decreto 136/1998, de 23 de junio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 1998, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras realizadas por las Cor-
poraciones Locales en concierto con el Inem y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación
Provincial de Jaén ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el Convenio tripartito Administración de la Junta
de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provincia-
les, así como con el suscrito entre la Administración de la
Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la subven-
ción a que hace referencia el artículo 2 de la citada normativa,
acompañándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo 4.1
del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, y en virtud de lo dispuesto por el Decreto 136/1998,
de 23 de junio, de financiación de los créditos contraídos
por las Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras municipales afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el artículo 3
del Decreto 136/1998, de 23 de junio, se financian en una

75% las cantidades que en concepto de amortización de capital
e intereses ha de sufragar la Diputación Provincial de Jaén
al Banco de Crédito Local por los créditos concedidos por
esta Entidad para la ejecución de los proyectos de obras afectos
al Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 1998.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
provincial de Jaén por un importe total de 48.647.173 ptas.,
desglosado en las cantidades que figuran en Anexo a la pre-
sente Orden y con destino a las Corporaciones Locales deta-
lladas en el mismo, en el que constan, igualmente, las apor-
taciones de la Administración estatal, provincial y local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan son
los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comisión
Provincial de Seguimiento para el Programa de Fomento de
Empleo Agrario de 1998 y para las Entidades Locales que
se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 8 del Decre-
to 136/1998, de 23 de junio, y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos al
Programa de Fomento de Empleo Agrario de 1997, la Dipu-
tación Provincial de Jaén podrá disponer del préstamo suscrito
con el Banco de Crédito Local por un importe máximo de
64.862.893 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Jaén deberá remitir
a la Consejería de Gobernación y Justicia, antes del 31 de
diciembre de 1999, valoración definitiva de las obras eje-
cutadas en los términos que establecen el Decreto y el Convenio
regulador del Programa de Fomento de Empleo Agrario 1998.

En cualquier caso, el expediente correspondiente a la cita-
da valoración debe aportar certificación acreditativa en la que
se indique relación municipalizada de todos y cada uno de
los proyectos de obras realizadas con indicación expresa de
las cuantías finales aportadas por cada uno de los organismos
participantes.
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Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
Decreto 136/1998, de 23 de junio, las Entidades Locales
beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta al Programa
de Fomento de Empleo Agrario 1998, y en lugar visible, un
cartel en el que consten expresamente las Entidades que coo-
peran en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como su
traslado a la Diputación Provincial de Jaén y al Banco de
Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 4 de noviembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

RESOLUCION de 6 de noviembre de 1998, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se
concede una subvención al Ayuntamiento de Olvera,
con cargo a la Orden que se cita.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia de 21 de enero de 1998, por la que se
regula el régimen de concesión de subvenciones a Entidades
Locales y Entidades Públicas de carácter supramunicipal para
la mejora de su infraestructura en el ejercicio 1998, el Ayun-
tamiento de Olvera presenta ante esta Delegación del Gobierno,
dentro del plazo establecido, la solicitud de subvención acom-
pañada del expediente en que consta la documentación exigida
en el artículo 7 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Actuaciones subvencionables.
El artículo 3.º de la Orden citada dispone que serán actua-

ciones subvencionables las tendentes a mejorar la infraes-
tructura local, mobiliario y/o enseres de aquellas Entidades
Locales y Entidades Públicas de carácter supramunicipal cuyas
carencias impidan o dificulten el digno cumplimiento de los
servicios que legalmente tienen atribuidos y, preferentemente,
las relativas a equipamiento y obras de primer establecimiento,
reforma, reparación y conservación de Casas Consistoriales,
dependencias municipales o edificios destinados a la pres-
tación de servicios públicos y adquisición de bienes inven-
tariables.

Segundo. Financiación.
El artículo 5 de la Orden citada dispone que las sub-

venciones concedidas se financiarán con cargo a los créditos
consignados en el concepto presupuestario 765.00.81A.


